
Núm. 13-2 Miércoles 3 de noviembre de 1915 25 cénts. número 

eoDcertado 

O E L A P R O V i Ü C U O E L E Ó N 
A O V E R T E N C t A _ O F I C I A L 

L&ago q^c lee Bne. Aie&ld^i y Seert-
iWBM Kfeibka { róncrou ¿ e l h a L B t t s 

i|Tt« s# fije u& «Jempiar «u «I tiítio de eoe-

b« del üSnisro ̂ igüikiî «. 

los BoLa'nNKS eoluccioxrtdos OMUJUIK-
«ui£^, p s n . cxisu&d#rs&C!¿n, na* dtb*' 

% P U S U C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y VIERNES 

S* Hn«rib« » 1* Car.Udufai dfl U SipatMids prcTiMial, > cuatro pá
sete* ainrimt* c^utüno al trimaatm, neho pantia t i MmwtK j qsinee 
puniw al a ío , a los partionlana, pagadu al aolicitar la luacripclón. Loa 
ps^t»! da loara da la capital aa batán por übrani» dal O í » mstno, admi> 
-jBijdoco aí ia nalloa an laa anaaripelonaa d» trirnaatn, j fzieamscta por la 
fraeeM* f u d a qna reinita. Laa autaripeUma» atnaadan aa acbiac 
eou u n í coto proporcional. 

Loa ¿.¿raatamientoB d< ceta prcTincia abosarin la nacripción con 
«rrajrlo a la encala iucr ia ca circnlar de !a Ooiniaida pmiseial , publicada 
•n lea aúiaarae da ewte BoLCrin do ¡«sua 20 y 22 de diciembre de 1805. 

las Jugadoa mcnicipalaa, >in düticci in, dies pcaotaa al aSo. 
ü^xceroa vaaUoa, vaintiemoo céntimos da paaeta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Laa d iepoi ic ioa«S d« las au tor idadv», excepto U n que 
eaan a instancia dd pitrte nú jicbre, ao inFertaniji ¿tt-
eialmentet asimiamo en&lquicr antmcio couct i rni tc te 
s^rvittio nacional que ¿imsne de lits miFiuas; lo de i n -
to réa paTticiünr previo el ftstjo sdclantado de ve io t» 
einiímcB de peseta por cadí» Stnca de insorcic-n. 

Loa nnunciw a que hatte relerencia Ui circular de la 
ComÍ2Í<5tt proTinciel , íecha U de diciembre de 130,'), ou 
eumplimiento a l acuerdo ÜH la Diputacii-a Je 20 de no-
T i e m b » da dicho a á o , ? cuya ci rcui«r U:i sido j n i b l i -
cadfc en lo» BotBTiNHS OPICIALÜS de 20 y T¿ de diciem
bre j i eiftade, ES a b o n a r á n con arroto a ia turiÍJi que en 
E^9nc^on*dos PoLaT..-¿?.s se muerta. 

P A R T E O F i C S A L 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S S i O D E M i N ' S T R O S 

S. M . el REY D o n A l f o n i o X I I I 
( Q . D . G ) , S. M . la Reina Dcfla 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Pr ínc ipe de Asíur fes e Infante», con
t inúan sin novedad en su Impór tente 
satod. 

D e Igual beneficio disfruten la* 
d e m á s personas de la Augusta Real 
Familia. 

(GMctuAd día 3 do noviembre da 191&.) 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I O N 

REAL ORDEN 

Exento. Sr.: Vista la comunicación 
que en cumplimiento de acuerdo de 
la Junta d é gobierno y Patronato de 
F a r m a c é u t i c o s titulares dirige V . E . 
a é s t e Ministerio, suplicando se de-, 
ciare aumentado en un 10 por 100 la 
valoración de les medicamentos In 
cluídos en la vigente Tarifa de la Be
neficencia municipal mientras duren 
las presentes circunstancias: 

Considerando q u é las dreunstan 
das por q j e actualmente atraviesa 
Europa, con motivo de la guerra, han 
modificado por completo la base que 
se tuvo en cuenta para la tasación 
de los medicamentos que figuran en 
la referida Tarifa, y 

Considerando que se hace hoy de 
todo punto Imposible que los r a r 
tnacéut lco* puedan dispensar los 
medicamentos su fe tándose a la tasa-
tión que dicha Tu i i f a impone, sin 
grave quebranto de sus Intereses, 
t n r a z ó n al encarecimiento y esca' 
sez de las dregas y productos quí
mico* que ae precisan para su pre 
pa rac ión , por las dificultades que 
ofrece su adquisición en el comercio; 
, S. M . el Rey ( Q . D . Q . ) , de con
formidad con lo propuesto por la 
Inspección general de Sanidad inte 
r lor y del Real Consejo de Sanidad 
en pleno, ha tenido a bien a c c e d e r á 
lo solicitado por la Junte de gobier
no y Patronato de Fa rmacéu t i cos 

titulares, y , en su consecuencia, 
qne se considere aumentado en un 
10 por ICO la valoración de los me
dicamentos incluldcs en la vigente 
Tai i fa de la Beneficencia municipal, 
aprobada por Real orden de 15 de 
septiembre de 1906, cuyo aumento 
se concede solamente mlentrcs du
ren las circunstancias especiales de 
la guerra que motivan el encarecí-
miento de los medicamentos, y que 
esta resoluc ión se p tbl lque en la 

Gaceta de Madrid y Boletines Ofi
c ia les de las provincias, para su co-
nocimirnto y cumplimiento. 

De Real orden lo digo a V . E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V . E. muchos silos. Madrid 
87 de octubre de 191S.—Sánchez 
Guerra. 
S e ñ o r Presidente de la Junta de go

bierno y Piitronato de Fa rmacéu 
ticos titulares. 
(Gteria del día 30 de octubre de 1915.) 

GOBIERNO C I V I L D E L A PROVINCIA 
R E L A C I O N de las vacante* de Concejales acordadas por los Ayuntamien

tos que a cont inuac ión se expresan, en cumplimiento del art. 45 de la 
ley Municipal y Real orden de 30 de septiembre de 1913, que se han de 
proveer en la p róx ima renovación bienal: 

A Y U N T A M I E N T O S 
DISTRI

TOS 

Número 
de Con
cejales 
que ae 
na de 
elegir 

Benavldes 
Idem 
Campo de la Lomba . . 
Caslr i l lo de Cbbre ra . 
Castril lo de la Valduema 
Clst icrna.v - . . . . 
I d e m . - - - . . . . . - . 
Cubilla* de tos Oteros 
Erclnedo 
Idem.. - • 
Escobar de C a m p o s . . . 
Folgoso de la Ribera . 
Fresnedo . . . . 
Los Barrio* de Salas . 
Luci l lo 
Idem -
M u r í a s de Paredes. . . . 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . 
San A n d r é s del Rábanedo 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Vatdepolo 
Valdeteja. . 
Valverde del Camino. 
Idem. . 
V e g a m l á n . . . . . . . . . . 

Villagatón 

VtltamontSn.. 
V l l l a t u r i e l . . 
Idem 

1. ° 
2 . " 

Unico 
Unico 
Unico 

1. ° 
2. ° 

Unico 
1. ° 
2 . ° 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

t . " 
2.» 
1. ' 
2 ° 
1.° 
2 ° 

Unico 
Unico 

1. 
2. 

Unico 

' - ! > 
S.» 

Unico 
1. " 
2. " 

I 
4 
4 
5 
3 
3 
3 
4 
3 
2 
3 
5 
4 
5 
3 
2 
4 
1 
2 
5 
4 
3 
2 
3 
4 
2 
5 

4 
3 

O B S E R V A C I O N E S 

D o * por aumento de población. 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

SECRETARÍA.—SUMTVISTROS 
Mes de septiembre de 191 ñ 

Precios que la Comisión provincial y 
el Sr. Comisario de Guerra de esta 
ciudad, han fijado para el abona 
de los ar t ículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Art ículos de suministros, con re-
ducc ión a l sistema métr ico en s a 
equivalencia en raciones: 

Pts. cu. 

Ración de pan de 65 decág ra -
m o s . . . . 0 40 

Ración de cebada de 4 k i l o 
gramos- 1 36 

Ración de paja de 6 kilogra
mos 0 44 : 

L i t r o de pe t ró leo I 00 
Quintal métr ico de c a r b ó n . . . . 7 00 
Quintal métr ico de leña 3 02 
L i t ro de vino 0 40 
Kilogramo de carne de vaca. 1 20 
Kilogramo de carne de carnero 1 20 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos Interesados arreglen 
& los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4." de la Real or
den-circular de 15 de septiembre de 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
d e m á s disposiciones posteriores v i 
gentes. 

L e ó n 30 de ectubre de 1 9 1 o . = E l 
Vicepresidente, A. Barthe .—El Se
cretario Interino, Antonio del Pozo . 

Una por defunción. 

Además de las cinco Vacantes di
chas, han presentado la renun
cia do* Concejales. 

(Se c o n t i m a r á ) 

4 . ° D E P Ó S I T O 

D E C A B A L L O S S E M E N T A L E S 

Anunelo 
C o n t i n ú a abierta la compra de ca

ballos de t i ro , enteros y castrados, 
para remonta, y se ebre desde el dia 
de la fecha otra Comis ión de com
pra de caballos de t i ro y silla, que 
r e ú n a n condicione* para sementales. 

Las horas de compra, de una y 
otra Comis ión , s e r á n de once a t re
ce, todos los d ías laborables, en el 
picadero de este Establecimiento. 

L e ó n 28 de octubre de I 9 1 5 . = E 1 
Corone l , Manuel de C c r t é s . 



ADMINISTRACION D E CONTRIBUCIONES D E L A PROVINCIA D E L E O N 
R E L A C I O N de los propietarios de minas radicantes en esta provincia, con expres ión de las cantidades que han de satisfacer al Tesoro por r azón 

de canon de superficie, antes del día 31 de Diciembre del ano actual 

Clase del mineral Nombre de la mina 

Hulla Segunda Qu in t a . . 
Idem Segunda S é p t i m a . 
Idem . 'Lozana 2 ' 
Idem 
Idem 
Idem 
H i e r r o . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . ' . . 
H u l l a . . . . 
Idem 
Idem 
H i e r r o . . . 
H u l l a . . . . 

Fuego., 
El Gato 
Segunda Sexta 
María núm. 1 
María núm. 3 
María núm. 3 
María núm. 4 
María núm. 5 
María núm. 6 
S m Manuel 
San J o s é . . 
Leo 
Nueva Segunda 
Descuido a Teja 7.a.. 
Demas ía a Alaska . . 
Safía 
Justo 

Término en que radica 

Vlllabllno 
Idem 
La Pola de G o r d ó n 
San Emiliano 
Idem 
Vlllabllno 
Lucillo . 
San Esteban de Valdueza.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Borrenes • * 
Priaranza del Blerzo 
Mur ías de Paredes 
Alvares 
Clstlerna 
Alvares 
Benuza 
Clstlerna 

Nombre del propietario 

[ D . Marcial Rodr íguez 
Idem 
D . Eugenio Lozano 
D . Leoncio Alvarez. 
Idem.. 
D . Marcial Rodr íguez 
D T o m á s de Allende 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D . J o s é de Segarmfnaga 
Idem 
D . Leoncio Cadórn lga . 
D . Benito Vllorla 
D . Vicente Cabeza de Vaca 
Sociedad Antracitas de B r a ñ u e l a s . 
D . S e n é n Arias 
D Esteban Elzagúlr re 

Canon 

Pesetea Cta. 

116 
24 

120 
80 
96 
72 

720 
540 
528 
348 
618 
864 
198 

1.074 
72 

156 
76 
19 
90 

100 

20 

Vecindad 

Cangas de Tineo 
Idem 
La V i d 
Santander 
Idem 
Cangas de T lneo 
Bilbao 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
L e ó n 
Tor re 
Madrid 
La C o r u ñ a 
P i m b í i e g o 

León 15 de octubre de 1915.=El Administrador, Marcelino Mazo. 

J a n t a municipal del Censo electo-
r a l de León 

COPIA certificada del acta de los 
sorteos celebrados para la desig
nación de los Vocales y suplentes 
que, en el concepto de mayores 
contribuyentes, deben formar par
te de la Junta municipal del Cen
so electoral de este té rmino . 

Don Enrique Zotes y Cadenas, Se
cretarlo de la Junta municipal del 
Censo electoral de L e ó n . 
Certifico: Que de la reunión cele

brada para la designación por sorteo 
de los Vocales y suplentes que, en 
el concepto de mayores contribu
yentes, deben formar parte ds la re
ferida Junta, ha sido formalizada 
el acta que, literalmente, es como 
s igut : 

«En León a 1.° de octubre de 
1915, siendo las cuatro de la tarde, 
se cons t i tuyó en el Consistorio de 
la Plaza Mayor, local designado al 
efecto,D. Juan Antonio Alvarez Co
que, a quien corresponde presidir la 
Junta munlclpül de Censo electoral 
de este término, con el fin de proce
der a los sorteos ordenados por los 
ar t ículos 11 y 12 de la Ley para la 
designación de los Vocales y suplen
tes que, en el concepto de ma
yores contribuyentes, deben formar 
parte ds la mencionada Corpora
ción durante el próximo periodo de 
su vida legal. Y hal lándose tam
bién presentes el Vicepresidente don 
Mariano Andrés Lescún ; los Voca
les D . SeVerino R. Añino , D . Caye
tano Garda y D . Florentino Oliva, 
de la Junta municipal del Censo 
electoral,y como contribuyentes que 
presenciaron el sorteo, los señores 
D . Agust ín Alfágeme A'fcgeme, don 
Eugenio Picón, D . A l o l f o L ó p e z 
Núfiez. D . Graciano Diez, D . A n 
gel de Paz Blanco, D . Eduardo Ra
mos, D . J o s é F e r n á n d e z Devesa, 
D . Lucio Garda Sarabia. D . Atana-
sio Carril lo y D . Felipe G . Lorenza-
na, se declaró abierto el acto previa
mente anunciado por edictos y cita
c ión Individual, pe rmi t i éndose la en
trada a cuantas personas tuvieron a 
bien presenciarlo. 

Le ídos por mí el Secretario los 
citados art ículos de la L e y y la lista 

de los mayores contribuyentes por 
Inmuebles, cultivo y ganader ía que 
tienen Voto para Compromisario 
en la elección de Senadores, se es
cribieron separadamente, en pape
letas iguales, los nombres de los 
contribuyentes que, por f iguraren 
dicho concepto en la expresada lis
ta, saber leer y escribir y no tener 
incapacidad alguna, r eúnen las con
diciones necesarias de elegibilidad. 
Dobladas dichas papeletas, introdu
cidas en un globo y removidas con
venientemente, se p roced ió por el 
Sr. Presidente a la ext racc ión y lec
tura de cuatro de ellas, previa de
claración hecha de que los nombres 
contenidos en las dos primeras ex
t ra ídas , ser ían los llamados a desem
peña r los cargos ds Vocales titula
res, y los de las dos úl t imas los de 
sus respectivos suplentes, por el or
den de la ext racción; ob ten iéndose 
el siguiente resultado: Para Vocales, 
D . Fernando S á n c h e z F . Chlcarro 
y D . Agust ín A fageme A fágame; 
para suplentes, D . Lino Mar t ínez y 
D . Jacinto S á n c h e z Fuelles, y segui
damente, y por el mismo orden, fue
ron sorteados los dos Vocales y sus 
suplentes de los correspondientes a 
Industrial, utilidades y de minas, re
sultando uor suerte losSres. D . C i 
priano Garda Lubén y D . Juan C . 
Torbado, para Vocales, y D . Miguel 
Matachana y D . Miguel de Paz, pa
ra suplentes. 

Preguntado por el Sr. Presiden
te si contra las anteriores operacio
nes tenían los presentes que produ
cir alguna reclamación o protesta, 
ninguna se formuló. 

En su virtud, quedaron proclama
dos, en el concepto que antes se ha 
expresado, D . Fernando S á n c h e z 
F. Chlcarro. Vocal de la Junta mu
nicipal del Censo electoral de este 
término; suplente del mismo, D . L i 
no Mart ínez; Vocal, D . Agust ín A l -
fagsme A l t a m e ; como su suplen
te, D . laclnto S á n c h e z Fuelles; Vo
cal. D . Cipriano Gtrcfa Lubén ; co
mo su sapiente, D . Miguel Matedla-
na; Vocal, D . Juan C . Torbado, y 
como su suplente, D . Miguel de 
Paz. 

Y con esto se d ló por terminado 

el acto, l evan tándose la presente, 
que suscriben los seflores concu
rrentes, y de todo yo , el Secreta
rio , certifico.» 

Siguen las siguientes firmas. = 
El Presidente, Juan Antonio A . C o -
que.—VIcepresidente, Mariano A n 
d r é s . =Vocales : Ssverlno R. A l i l n o . 
Cayetano Garda.—Florentino O l i 
va. = E I Secretario, Enrique Z i t e s . 

Para que conste, y a los efectos 
que e s t á n prevenidos, expido la pre
sente, con e l visto bueno del s e ñ o r 
Presidente, en L e ó n a 2 de octubre 
de 1915 —Enrique Zotes —Vis to 
bueno: El Presidente, Juan A . A va-
rez Coque. 

Don Santos M m j e BenaVldes, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Cebrones del Rio, y como ta l , de 
la Junta del Censo electoral. 
Certif ico: Que e l acta del sorteo 

de Vocales para dicha Junta, que 
se halla archivada en la S e c r e t a r í a 
de mi cargo, copiada a la letra dice 
a s í : = « En Cebrones del Río , a 1.° 
de octubre de 1915, siendo la h x a 
sefljlada, se reun ió la Junta m u ñ i d -
pal del Censo electoral, bajo la pre
sidencia de D . Juan L ó p e z AWjrez , 
Juez municipal d j esta t é rmino , con 
asistencia de los seflores Vocales, 
D . Manuel San Juan y San Juan, 
D . Manuel Vidal Prieto. D . Miguel 
del Canto Posado, D . Mateo Cues
ta F e r n á n d e z y D Inocencio de la 
Fuente Rublo, los dos úl t imos su
plentes, por fallecimiento de los V o 
cales Juan L ó p e z de la Fuente y 
Benito Ramos Mar t ínez , y de mí e l 
Secretarlo, y en vir tud del objeto de 
la convocatoria, se insacularon los 
nombres de los mayores contribu
yentes por Inmuebles, cultivo y g i -
naderia que saben leer y escribir y 
tienen voto para Compromisario pa
ra la e lección de Sanadores, hablen-
do designado la suerte, en primer 
lugar, a D . Jul ián Ramos F e r n á n 
dez. Ac to seguido, se Insacularon 
los nombres de los primeros contr i
buyentes por industrial , habiendo 
designado la suerte a D . Feman
do BenaVldes Alonso y D . A g j s t t n 
Cuesta L ó p e z , Concejal de este 
Ayuntamiento q u e obtuvo mayor 

n ú m e r o de votos en la úl t ima elec
ción; ex-Juez municipal de este t é r 
mino m á s antiguo, D . Felipe A l i j a 
Rodr íguez ; se nombran suplentes 
de dicha Junta, a D . Pedro San Juan , 
D . Francisco Frade F e r n á n d e z , d o a 
Vicente Ldoez P é r e z y D . T o m á s de 
la Fuente Rublo, y la Junta tuvo por 
designados para el cargo de Voca 
les de la Junta municipal del C e a » 
so electoral que ha de actuar en e l 
bienio que principia el 1.° de enero 
del a ñ o próximo. S i a c o r d ó hacer 
saber los nombramientos a los Inte
resados y que se hagan públ icos los 
de todos los Vocales y suplentes, 
dentro de quince d í a s , s e g ú n dispo
ne el art. 12 de la ley E ectoral. T o 
do lo que se hace constar por la 
presente acta, que firman e l s e ñ o r 
Presidente y Vocales: de que y o 
Secretarlo, doy fe .=Juan L ó p e z . » 
Mateo Cuesta .—Manuel Vida l .— 
Inocendo de la Fuente .—Manuel 
San Juan. — M i g u e l del C a n t e -
Santos M o n j i . — R u b r i c a d o s » . 

A s i resulta del original a que m » 
refiero; y para q i e conste y para 
su inserción en ei BOLETÍN O F I C I A I 
de esta provincia, expido la presen
te, que Visada por el Sr. Presiden
te, f i rmo en Cebrones del Rio a 2 
de octubre de 1915.—El Presidente, 
Juan López .—El Secretarlo, Santos 
M o n j e . 

Don Antonio F e r n á n d e z Ferruelo, 
Secretarlo del Juzgadi municipal, 
y como tal , de la Junta municipal 
del Censo electoral de Santa C o 
lomba de Somoza. 
Certif ico: Que los Individuos que 

con arreglo a la L e y de 8 de agosto 
de 1907, co r respond ió formar pane 
en calidad de Vocales y suplentes 
de la Junta municipal del Censo 
electoral de este t é rmino para e l 
bienio p róx imo , son los siguientes: 

Vasales por inmuebles, cultivo Y 
g a n a d e r í a 

D . Esteban de Cabo M a r t í n e z . 
D . Mateo Alonso Alvarez. 

Suplentes de los mismos 
D . R a m i n Blas Carro . 
D . Clemente G i r d a Nla to . 



Vocales por industrial 
D . Julián Ga!vjn Olmeda. 
D . Jos4 Peña Carrera. 

Suplentes de é s t o s 
D . Santiago P é r e z Crespo. 
D . Pedro Crespo P é r e z . 
Ex-Juez municipal, D . Antonio 

Crespo Carro. 
As i resulta del original a que me 

refiero. Y para remitir al Sr. Gober
nador civi l de la provincia, para su 
inserción en el BOLETIN OFICIAL, 
expido la presente, que visa el señor 
Presidente, en Santa Colomba de 
Somoza a 1.° de octubre de 1 9 1 5 . = 
El Secretario. Antonio Fe rnández . = 
V . " B.0: El Presidente, Joaquín G . 
R t baque. 

Junta municipal del Censo electo
r a l de Villadecanes 

Don Pedro Voces Corredera, Se
cretario del Juzgado municipal, y , 
como tal, de la mencionada Junta 
del Censo. 
Certif ico: Que según resulta de 

las actas correspondientes, han sido 
designados como Vocales y suplen
tes pera constituir la Junta munici
pal del Censo electoral de este t é r 
mino, durante el próximo Venidero 
periodo de Vida legal ¿ a esta Corpo
rac ión, bajo la presidencia del se
ñor Juez municipal que nombre 
la Audiencia Territorial para este 
Ayuntamiento, por estar vacante es
te cargo, y no h ¡bjr Junta de Refor
mas Sociales, los s e ñ o r e s que a 
continuación se expresan, en el con
cepto que respecto de cada uno se 
especifica: 

P a r a Vocales 
y concepto de l a d e s i g n a c i ó n 
O. And ré s Garc ía García , Conce

jal de mayor número de votos. 
D . Luis Camba Ledo, ex-Juez 

municipal. 
D . Ricardo P é r e z Granja, por sor

teo de mayures contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganader ía . 

D . Anse-lmo Fe rnández F e r n á n 
dez, por Idem Id. Id. 

D . Manuel Perrera Ame, por sor
teo de mayores contribuyentes por 
industrial, utilidades y minas. 

D . David Sarmiento Prado, por 
Idem id . Id. 

P a r a suplentes 
y concepto de l a des ignac ión 

D . Domingo Parra Sorrlbas, Con
cejal de mayor número de votos. 

D . Antonio Dlñelro F e r n á n d e z , 
ex- luez municipal. 

D . Gregorio Guerrero Amigo, por 
sortno de mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganader ía . 

D . Antonio López Fuente, por 
Id. i d . Id . 

D . Blas Franco Rodr íguez , por 
sorteo de mayores contribuyentes 
por Industrial, utilidades y minas. 

D . Mat í a s Vil la Vello, por Ídem 
Idem ídem. 

Para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL de la provincia, y con 
el f in de que quienes se consideren 
agraviados o indebidamente poster
gados, puedan reclamar en el té r 
mino de diez d ías ante el Sr. Presi
dente de la Junta provincial, expido 
la presente, con el V.0 B . " del s e ñ o r 
Presidente, en funciones, en Vi l la 
decanes a 1.* de octubre de 1915.-" 
Pedro de Voces.=»V.0 B.0: E l Presi
dente accidental, André s G a r c í a . 

Don Julio Rico Quijada, Secretario 
de la Junta municipal del Censo 
electoral de este té rmino de C i -
manes de la Veg i , de la cual es 
Presidente D . Manuel Tirados 
Morán . 
Certifico: Que segiin consta de 

acta extendida en el dia de hoy, 1 ." 
de octubre de 1915, ha sido renova
da d ich i Junta, cons t i tuyéndola du
rante el próximo bienio, los Voca
les y suplentes siguientes: 

1. " Vocal propietario,como Con
cejal, D . Marcelo Cadenas G o n z á 
lez, y suplente, D . Lucidio G o n z á 
lez F e r n á n d e z . 

2. " Vocal propietario, como ex-
Juez municipal, D . Juan Alonso 
Huerga, y suplente, D . Juan Hida l 
go F e r n á n d e z . 

3. ° Vocales propietarios, como 
contribuyentes por inmuebles, cu l t i 
vo y ganader ía , D . Froi lán Cadenas 
Huerga y D . Maximlano P é r e z Ca
denas, y Suplentes, D . Esteban R i 
vera Charro y D . Mar t in M o r á n 
A s t o r g i . 

4. ° Vocal propietario, como In
dustrial, D . Manuel G u t i é r r e z Gar
cía , sin suplente, por no existir otro 
industrial con voto para compromi
sario. 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, con el f in de 
que sea publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la misma, a los efectos 
legales, expido la presente, visada 
p o r e l S r . Presidente, en Clmanes 
de la V e g i a 1.° de octubre de 
1915. = E l Sscre t í i r lo , Julio R í c o . = 
V . ' B , 0 : Manual Tirados. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a constitucional de 
RiaHo 

Confeccionados la matr ícula Indus
trial y padrón de cédulas personales 
de este Municipio para el p róx imo 
a ñ o de 1916, se hallan de manifiesto 
al público en la Secre ta r í a del mis
mo por té rmino de diez y quince 
d ías , respectivamente, para oír re
clamaciones. 

Riaño 26 de octubre de 1915.—El 
Alcalde, Manuel Or t iz . 

A l c a l d í a constitucional de 
Luyego 

Por término de ocho y diez d í a s , 
respectivamente, se encuentran de 
manifiesto en esta Secre ta r ía los re
partimientos de contribuciones por 
rús t ica y urbana, de este t é r m i n o , 
para el alio p róx imo, a s í como la 
matr ícula por industrial, a f in de que 
puedan ser examinados por los con
tribuyentes durante dicho plazo y 
presentar las reclamaciones consi
guientes. 

Luyego 26 de octubre de 1 9 1 5 . = 
El Alcalde, Vicente Fuente. 

A l c a l d í a constitucional de 
B a r ó n 

Los repartimientos de la contr i 
bución territorial rús t ica y pecuaria, 
urbana y la matr ícula Industrial para 
1916, se hallan terminados y ex
puestos al públ ico en la S e c r e t a r í a 
del Ayuntamiento por t é rmino de 
ocho y diez d ías , respectivamente, 
a f in de que los contribuyentes pue
dan presentar las redamaciones que 
crean convenientes; transcurrido d i 
cho plazo no s e r án admitidas. 

Burón 26 de octubre de 1915.—El 
Alcalde, José Reyero. 

A l c a l d í a constitucional de 
P r i a r a n z a 

Los repartos de la cont r ibuc ión 
rús t ica y urbana, asi como la matri
cula de Industrial, formados para el 
próximo ejercicio de 1916, quedan 
desde esta fecha, y por té rmino de 
ocho y diez d í a s , respectivamente, 
expuestos al público en esta Secre
tar ía , para oír reclamaciones. 

Priaranza 26 de octubre de 1915. 
El Alcalde, 1. Garda . 

! A l c a l d í a constitucional de 
| J o a r i l l a 

Terminados los repartos de con
tribución rús t ica , pecuaria y urbana 
y la matr ícula industrial, formados 
para el a ñ o 1916, se hallan expues
tos al público en la Sec re t a r í a muni
cipal por té rmino de ocho días los 
primeros y diez la segunda, a fin de 
oír reclamaciones. 

Joarilla a 24 de octubre de 1915.— 
El Alcalde accidental, Angel Crespo 

| A l c a l d í a constitucional de 
| Renedo de Valdttuejar 

Por té rmino de ocho días quedan 
: expuestos al público en la Secreta

rla de este Ayuntamiento, para o í r 
reclamaciones, los repartimientos de 
rús t ica , colonia y pecuaria, y ur
bana, y por diez d ías la matr ícula 
de subsidio industrial: todo para el 
próximo a ñ o de 1916. 

Renedo de Valdstuej i r 26 de oc
tubre de 1915 — E l Alcalde, Joaqu ín 
F e r n á n d e z . 

j A l c a l d í a constitucional de 
Cubil los de Rueda 

\ Terminados los repartimientos d: 
las contribuciones territorial por 

; riqueza rús t ica y pecuaria, listas de 
: edificios y solares, mat r ícu la , pa

drón de cédu l a s personales y repar-
: to de consumos, da este Ayunta-
i miento,para el a ñ o próximo de 1916, 
! se hallan de manifiesto al público en 
i la Sec re t a r í a del mismo por t é rmino 
{ reglamentario, para oir reclamaclo-
: nes. 

Cublllas de Rueda 27 de octubre 
de 1915.—El Alcalde, Laureano 
G o n z á l e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Valdeteja 

E l repartlmlanto de contr ibución 
rús t ica ypecuarla, listas de edificios 
y solares, matr ícula industrial y pre
supuesto municipal para 1916, se 
hallan terminados y expuestos al 
públ ico en la Secre ta r ía del Ayunta
miento durante los té rminos regla
mentarios, contados desde la Inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, a fin de oír las reclamacio
nes oportunas. 

Valdeteja 28 de octubre de 1915. 
El Alcalde, Fernando M o r á n . 

A l c a l d í a constitucional de 
Villanaeva de l a s Manzanas 

\ Se hallan terminados y expuestos 
! al público en la Secre ta r í a municipal 
1 de este Ayuntamiento por t é rmino 

de ocho y diez d í a s , respectivamen
te, los repartimientos de rús t i ca , 
urbana ymatrfcula Industrial, confec
cionados para el próximo a ñ o de 
1916, al objeto de oír reclamaciones. 

Vlllanueva de las Manzanas 23 de 
octubre de 1915 — E l Alcalde, A n 
d r é s Blanco. 

A l c a l d í a constitucional de 
Vegacervera 

Para oir redamaciones por t é r m i 
no de ocho y diez dias. respectiva
mente, se hallan de manifiesto en es
ta Sec re t a r í a , dentro de días háb i l e s , 
los repartimientos de la contr ibución 
por rús t ica y urbana, formados para 
el a ñ o de 1916, as í como la mat r ícu
la industrial, para cuantos deseen 
examinarlos; pues pasado el plazo 
no se admitirán reclamaciones. 

Vegacervera 26 de octubre de 
1915.—El Alcalde, P. O. : El Secre
tario, Claudio G a r c í a . 

Don Felipe Rey Pellltero, A'calde 
constitucional de Valdevimbre. 
Hago saber: Que hab iéndose acor

dado por la Junta municipal de mt 
presidencia la Imposición de arbi
trios extraordinarios sobre las espe
cies no comprendidas en la tarifa 
1.a de consumos, y que expresa la 
que se Inserta a cont inuación, a f i n 
de cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario de este Municipio en e l 
a ñ o de 1916, a s í como también e l 
solicitar del Sr. Gobernador civi l la. 
necesaria autor ización para su co
bro, quedan expuestos al público los 
acuerdos de referencia en la Secre
tar ía del Ayuntamiento por el pla
zo de quince dias h i b ü e s ; durante e l 
cual podrán presentar las reclama-
clones que estimen procedentes los 
obligados a satisfacerlos; advi r t ién
dose que, pasado dicho p azo, no se
rá atendida ninguna de las qae ss 
produzcan. 

T A R I F A 
Art ícu los : paja y l eña .—Unidad : 

100 kilogramos.—Precio medio de 
la unidad: 2 pesetas.—Arbitrio: 5 0 
cén t imos de peseta.—Consumo cal 
culado durante el a ñ o : 6.870 unida
des.—Producto anual: 5.435 pese
tas. 

L o que se anuncia en cumplimien
to y a los efectos de lo preceptua
do en la regla 2.a de la Real orden-
circular de 3 de agosto de 1873. 

Valdevimbre 18 de octub-e de 
1915.=>E1 Alcalde, Felipe Rey. 

A l c a l d í a constitucional de 
L a Vecilla 

Para oir reclamaciones se hallan 
expuestos al público en esta Secre-

: tarta por té rmino de ocho dias, el r e -
i partimiento de rús t ica y el padrón de 
j edificios y solares, correspondientes 
I al a ñ o de 1916, como igualmente la 
; matr ícula Industrial, por término de 
! diez dhs . 
I La Vecllia 26 de octubre de 1915. 

El Alcalde, Rafael Orejas. 

A l c a l d í a constitucional de 
Vallecillo 

Por los plazos reglamentarlos y 
para oir reclamaciones, se hallan ex
puestos al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, los reparti
mientos de rús t ica y pecuaria, listas 
de urbana, matrícula Industrial y pa
drón de cédulas personales, forma-

: dos para el a ñ o próximo de 1916. 
; También se hallan formadas y ex-
! puestas al público, para oir recla-
; maciones, por t é rmino de quince 
' d ías , las cuentas municipales de este 
' Ayuntamiento de los a ñ o s de 1915 
; y 1914. 
i Vallecillo 20 de octubre de 1915. 

El Alcalde, T o m á s Pertejo. 



A l c a l d í a constilncional de 
Viilarejo de Ortigo 

Se bullan confeccionados y ex
puestos al público en la Secretarla 
manlclpal por el plazo de ocho d ías , 
a l objeto de oír reclamaciones, el 
repartimiento por rúst ica y pecuaria 
y listas de edificios y solares, asi co 
m o por diez la matricula industrial. 
Dichos documentos han de regir pa
ra la cobranza del próximo ejerci
c i o de 1916. 

Viilarejo de Orblgo a 26 de octu
b re de 1915 = E I Alcalde, Juan A n 
tonio Mcr lh iez . 

100 kilogramos.—Precio medio de 
la unidad: 2 pesetas.—Arbitrio: SO 
cén t imos de peseta.—Consumo cal
culado durante el año : 6 829,08 uni
dades.— Producto anual: 5.414,54 
pesetas. 

To ta l : 3.414,54 pesetas. 
L o que se anuncia en cumplimien

to y a los efectos de lo preceptuado 
! en la regla 2.a de la Real crden-clr-
\ cular de 3 de agosto de 1878. 
j Ardón 20 de octubre de 19!5 
i Alcalde, Valentín Alvarez. 

E l 

J U Z G A D O S 

A l c a l d í a constltvcional de 
Laguna de Negrillos 

E l expediente de arbitrios extraor
dinarios para cubilr el ¿éflcil del 
presupuesto ordinario de Ingresos y 
gastos de este Ayuntamiento para 
19!6 gínvnnrfo fobre la paja de ce
reales, importante 1.688 pesetas y 
2 c é n t i m o s , se halla expuesto al 
públ ico por quince dlss en la Sscre-
tarfa municipal, para oir reclama-
clones. 

Leguna de. Negrillos 26 de octu
bre de 1915 .=El AlcaMe, Gregorio 
Chamorro. 

A l c a l d í a cor.stitacional de 
Santa Marina del Rey 

Se hallan lerminsdos y expuestos 
s i público parn oír reclamaciones 
per espacio de diez dias, en la Se 
cresarla municlp&l.la maticula Indus
tr ial y el repartimiento de aprove
chamientos ccmun&les, formados en 
este Ayuntamiento para el p r í x l m o 
alio de 1916. 

Santa Marina del Rey 27 de octu-
l i e de 1915.—El Alcaide, Rafael 
S á n c h e z Lorenzo. 

«** 
E l repartimiento de la riqueza r ú s 

tica y pecuaria, y la lista de edificios 
y solares, confeccionados en este 
Ayuntamiento para el alio de 1916, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretarla municipal por espacio de 
ocho d ías , para que los exnmlnen 
cuantos les interese presentar las 
reclamaciones que consideren jus-

Ssnta Marina del R-.y 27 de octu
bre de 1915 = E I Alcaide, Rafael 
S á n c h e z Lorenzo. 

D o n Valent ín Alvarez Alonso, A l 
calde constitucional de Ardón . 
Hago sebsr: Que hab iéndose acor

dado pe r l a Junta municipal de mi 
presidencia la Imposición de arbi
trios extraordinario^ sobre los ar
t í cu los no comprendidos en la tarifa 
1 d e consumos, y que expresa la 
que se Inserta a cont inuación, a fin 
de cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario de este Municipio en el a ñ o 
de 1916, asi como también el solici
t a r del Sr. Gobernador civil la nece
saria autor ización para su cobro, 
quedan expuestos al públ ico l o s 
acuerdos de referencia en la Secre
tar ia del Ayuntamiento, por e l pla
z o de quince días hábi les ; durante 
« I cual pod ián presentar las reclama-
clones que estimen procedentes los 
obligados a satisfacerlos; ^ v i r t i é n 
dose que, pasado dicho plazo, no 
s e r á atendida ninguna de las que se 
produzcan. 

T A R I F A 
Ar t i cu lo : paja y leña .—Unidad: 

S Rey Diez ( D á m a s c ) , de 33 a ñ o s , 
¡ casado, Icbredor, natural de Soto y 
> Amfo, vecino de L a Magdalena, 
] procesado en causa por d a ñ o s , com-
; pa rece rá en té rmino de diez dias 
t ante el Juzgadode Instrucción de M u -
j r í a s de Paredes, a c bjeto de consti-
( luirse en prisión decretada por la 
: Audiencia provlncisl de León ; bajo 
' apercibimiento de que s e r á declara

do rebelde y le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho; encar
gando a todas Autoridades y funcio
narios de la policía judicl.nl, procedan 
a su busca y de tención , poniéndolo a 
disposición de este Juzgado, caso dú 
ser habido. 

Mur ías de Pf redes 24 de octubre 
de 1915.= E l Juez de ins t tucc lón , 
Antonio Sanz. 

Gonz á l e z Gonz á l e z (Nicolás) , na
tural y con domicilio ú l t imamente eu 
Barrio de la Puente, hoy en ignora
do paradero, h'jo de Antonio y Eu-
dosia, comparece rá en el término de 
diez d ías ante, t i Juzgado de ins
t rucción de Mur ías de Paredes, a 
objeto de notificarle el auto de con
clusión dictado en ecusa que se te 
sigue por r e to de metál ico de la 
Iglesia parre quial de Barrio de la 
Puente, y emplazarle para que com
parezca en el término de diez d ías 
ante l a Audiencia provincial de 
L e ó n , a noirbrar Abe gado y Procu
rador que le defienda y represente 
en dicha causa. 

Mur ía s de Paredes 26 de octubre 
de I D I S . ^ E I Juez de instrucción, 
Antonio Ssrz . 

| Ramírez Escudero (Juan Antonio) , 
•. natural de Miltreña, partido de Pie-
( drahlta (Avila) , cesado con F ü o m e -
[ na, de 34 a ñ o s de edad, hijo ds J o s é 
\ y Juana, cnibula.ite, y Rodr íguez Ro-
| driguez ( T c m i t ) , de 24 aflos . d e 
¡ edad, scltcrd, tratante, h l i jode Ma-
j nuel y Ramona, también ambulante, 
¡ procesados por hurto de cabal ler ías , 
J comparece rán en té rmino de diez 
! dias ante el Juzgado de Instrucción 
: de La Vecilla, para manifestar si se 
1 ratifican en la conformidad prestada 
j por su defensor con las concluslo-
[ nes provisionales del Ministerio Fls-
i cal; con el apercibimiento de ser de-
¡ clarados rebeldes y pararles el per-
i juicio consiguiente en otro caso. 
< La Vecilla 26 de octubre de 1915. 
f Emilio G ó m e z . - = P . S M , Emilio 
i M.a Solls. 

! D o n J o s é M . ' d e S a n t l e g o C a s t r e s a -
c na, Juez de primera instancia de 
{ este partido de Valencia de don 
! Juan. 
' Por el presente se hace saber: 
, Que en los autos ejecutivos que se 
j siguen en este Juzgado a instancia 

del Procurador D J e s ú s S á e n z Mie 
ra , en nombre y rep resen tac ión de 

D.a Eladla Garrido Garda , mayor 
de edad, viuda y vecina de esta vi
l la , contra D . Antonio Garrido Sán
chez, cuyo actual paradero y d e m á s 
circunstancias se Ignoran, sobre pa
go de mil setecientas setenta y cin
co pesetas de principal y otras mil 
setecientas para intereses, gastos y 
costas, s é dic tó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, di
cen asi: 

*Sentencia d t remate .=En la v i 
lla de Valencia de don Juan, a veinti
cuatro de septiembre de mil nove
cientos quince; el Sr. D . J o s é M . * 
de Santiago Castresana, Juez de prl-
mera instancia de este partido: vis
tos los autos ejecutivos que en este 
Juzgado han pendido y penden, en 
tre partes: de la una, y como deman
dante, D.u Eladla Garrido Garda, 
mayor de edad, de estado viuda, 
propietaria y Vecina de esta villa, re
presentada por el Procurador don 
J e s ú s S á e n z Miera, y dirigid» por el 
Letrado D . Isaac Garda de Qu i rós , 
y de la otra, como demandado ejecu
tado, D . Antonio Garrido Sánchez , 
Vecino que fué de esta población, y 
cuyo actual paradero y demás cir-
circunstancias personales se Igno
ran, Hur que él dice reside en Santia
go de Chile, declarado en rebeldía, 
p u r n o h ü b e r comparecido, no o t i 
lante h - te r sido citado de remate 
por medio de la oportuna cédula pu--

; blicada en el BOLETIN OFICIAL de 
esta provlncin, sobre pego de mil 
setecientas setenta y cinco pesetas 
de principal y otras mil setecientas 
calculadas para intereses, gastos y 
costas del juicio, que en junto ha
cen la suma d« tres mil cuatrocientas 
setenta y cinco pesetas; 

, Fal to: Que d tbo mandar y man
do seguir la e jecución adelante por 
las expresadas tres mil cuatrocien
tas setenta y cinco pesetas, para 
principal, intereses, gastos y cos
tas causadas y que se causen, con-
nando en todas ellas al ejecutado 
D . Antonio Garrido Sánchez , hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embaí gados y d e m á s que fueran del 
deudor, y con su producto, entero y 
cumplido pago a la parte ejecutante, 
que lo es la s e ñ o r a D . " Eladla Ga
rrido Garda , vecina de esta villa, de 
la expresada cantidad de mil sete
cientas setenta y cinco pesetas de 
principal, Intereses, costas y a « t o s 
causados y que se causen hasta 
efectuarlo. As i por esta mi semen-
c ia .d t f nitIVamente juzgando, lo pro
nuncio,mando y f irmo"=Jüsé M . " 
de Sant iago.» 

P a b l i c a c i ó n . = l . a anterior sen
tencia fué leída y publicada por el 
Sr. D . J o s é M . " de Santiago Cas
tresana, Juez de primera instancia 
de este partido, en el día de hay, 
hal lándose celebrando audiencia pú
blica: de;todo lo que, como Secreta
rlo judicial, doy fe, en Valencia de 
don Juan a veinticuatro de septiem
bre de mil novecientos qu ince .=An-
te mi , Manuel Ga rc í a Alvarez. 

Y en providencia de veinte de los 
corrle.ites, dictada en virtud de es
crito de la parte ejecutante, se acor
dó publicar el encabezamiento y par
te dispositiva de dicha sentencia en 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, para que sirva de notificación 
al ejecutsdo Sr. Garrido S á n c h e z . 

Dado en Valencia de don Juan a 
veint i t rés de octutubre de mil no
vecientos q u i n c e » José M.a de San-
Usgo — E l Secretarlo judicial, Ma
nuel Garda Alvarez. 

Juzgado de instrucc ión de Medina-
del Campo 

Eudoslo Mar t ínez Arce, de 19 
a ñ o s , soltero, carpintero, hijo de Fe
lipe y Alejandra, natural y vecino de 
L e ó n , de estatura 1,651 metros, pe
lo y ojos ca s t años , color moreno, 
último domicilio L e ó n , Puerta Obis
po, núm. 5, compa rece r á ante e l 
Juzgado de Instrucción de Medina 
del Campo, dentro del té rmino de 
diez dias, con el fin de constituir
se en prisión, decretada por vi r tud 
del sumarlo que se le sigue por es
tafa; pues en otro caso, se rá decla
rado rebelde. 

Medina del Campo 25 de octubre 
de 1915.=E1 Juez ¿ e Inst rucción, 
Félix Gazo. 

Tribunal municipal de Val íe 
de Finolledo 

Sentencia.=E!i la audiencia del 
Juzgado municipal de Valle de Fino
lledo, a veintidós de septiembre de 
mi l novecientos quince; el Tribunal 
municipal, visto el precedente juicio 
Verbal c ivi l , promovido a instancia 
de parte, como demandante, D . Fe
lipe Alvarez Rel 'án . y como deman-
dado, D . Mateo Marote L ó p e z , ve-

l cinosde Valie de Finolledo, mayo-
i res de edad, y en rebeldía, toda Vez 
[ de no haber comparecido el detnan-
¡ dado, ÍC siguió el juicio por los t rá -

miles le galea, resultando condenado 
i al pago de sesenta pesetas y ochen-
i ta cén t imos y a stas, al demt miedo 
i Mateo. As i por estn sentencia, defi

nitivamente juzgando, lo pronuncla-
1 t ros , mandamos y f í rmanos, estando 
, celebrando (¡udiencia pública Y para 
; que sirva de notificación ai inlere-
: sado ¿ e m e n d a d o , se hará público en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
J o s é O í h o a . = 8 a i f t o l o m é Pozas.— 
Leandro M i r o t e . = D a V l d Alvarez = 
El Juez, J o s é Ochoa.—P. O . , David 
Alvarez. 

! A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Puente Fernandez (Rafael,) hi jo 
de Juan y de Marcelina, natural de 
IgUeña (L?ón . ) soltero, jornalero, de 
23 años de edad, estatura 1,590 me
tros, último domicilio IgUeña (Leen,) 
residente en la actualidad en la Re-

?>úbilca Argentln.i . procesado por 
altar a concent rac ión , comjiarecerá 

en el término de treinta d ías , a con
tar desde la pub ' i cudón ante e l Juez 
instructor del Regimiento de Infan-
tsria del Principe, nú.n . 3, D . Ansel
mo López G a r c í j . 

< Gi jón 18 de octubre d i 1915 = E 1 
2.° Teniente Juez instructor, Ansel
mo L ó p e z Gorda . 

' De la Fuente y Fuente ( l o s é ) , h i 
jo de Benito y de Mar ía , nantural 
de San Juan de Torres . Ayuntamien
to de Cebrones del Rio, provincia 
de L e ó n , de estado soltero, profe
s ión jornalero, d* 23 a ñ o s de edad; 

; cuyas s e ñ a s paitlculares se ignoran, 
domiciliado úl t imamente en su pue
blo, Ayuntamiento de Cebrones del 
Rio, provincia de L e ó n , procesado 
por faltar a concent rac ión , compa
r e c e r á en el plazo de treinta días an
te el Comandante Juez intructor del 
Regimiento infantería de Burgos, n ú -

• mero 36. de guarnición en esta pla
za, D . Francisco Sá ro hez d é Casti
lla; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde. 

> Dado nn L e ó n a 22 de octubre de 
1915.—Francisco S. de Cast i l la , 
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